
Servicio Nacional 

del Patrimonio 

Cultural MUSEO 
MISTORICO 
NACIONAL 

REF: APRUEBA TRATO DIRECTO. 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 433 

SANTIAGO/ octubre 10 de 2023 

VISTOS: 

La Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el D.F.L. Nº 35, de 

2017; el D.F.L. Nº 5.200 de 1929, ambos del Ministerio de Educación; lo dispuesto en el artículo 8º, 

letra d) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de 

Servicios; el artículo 10 N2 4, del D.S. Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, Reglamento de la 
Ley Nº 19.886; la Resolución Nº 7 de 2019 de la Contraloría General de la República; y la Resolución 

0728/2023, que delega facultades del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. 

CONSIDERANDO: 

1.- Que, el Museo Histórico Nacional con el objeto de avanzar en el proceso permanente de 

desarrollo de las colecciones e integrar a la comunidad en el rescate y preservación del patrimonio, es 

necesario que adquiera objetos para incrementar sus colecciones patrimoniales. 

2.- Que, don Matías Fernando Cuevas Lira, , ha ofrecido vender al Museo Histórico Nacional 

la colección que se indica, de su propiedad, lo que acredita con declaración jurada la que se 

adjunta a esta Resolución, por un valor de $6.000.000.- (seis millones de pesos) exentos de IVA, suma 

que se ajusta a los recursos disponibles del Museo Histórico Nacional. 

Colección Completa Revista Fausto (2.098 números). Revistas impresas, encuadernadas en 
tapa dura que incluye ilustraciones, texto y dibujos de diversos artistas. Entre los años 
1924-1964. Ed.Zig-Zag. 

3.- Que en vista del Acta del Comité de Alta de Compra de Colecciones, del 14 de septiembre de 

2023, que se adjunta, y la cotización entregada, la que ha sido aceptada y debidamente aprobada por 

la Unidad Técnica, según informe técnico del curador de la colección de Libros y Documentos, Sr. 

Esteban Echagüe Rodríguez, el que debidamente firmado se adjunta a esta Resolución se estima 

conveniente y necesario adquirir el objeto ofrecido, de propiedad del oferente Matías Fernando 

Cuevas Lira, cédula nacional de identidad N°16.100.501-0, ya que contribuirá a fortalecer las 

colecciones y ser un conjunto de gran relevancia patrimonial, el cual será un aporte invaluable, 

además por tratarse del único proveedor de dicha colección. 

RESUELVO: 

12 .• APRUÉBASE el trato directo por la compra de la colección completa Revista Fausto (2.098 

números} a don Matías Fernando Cuevas Lira, cédula nacional de identidad Nº por la suma de 

$6.000.000.- (seis millones de pesos) exentos de IVA. 

2º.- REGÍSTRENSE los bienes adquiridos e incorpórense en el inventario del Museo, en SURDOC, 

Sistema Unificado de Registro del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. Infórmese al Centro de 
Documentación de Bienes Patrimoniales en un plazo no superior a 90 días corridos.
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ACTA DE COMITÉ DE ADQUISICIONES 

MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 

En Santiago, a 14 de septiembre de 2023, se reúne el Comité de Adquisiciones del Museo Histórico 
Nacional, compuesto por la Directora y las Jefaturas de Colecciones y de Administración y 
Finanzas, para analizar la propuesta de compra de don Matías Fernando Cuevas Lira, cédula 
nacional de identidad Nº 16.100.501-0, por un monto total de $6.000.000.- (seis millones de 
pesos), exentos de IVA. 

El objeto fue analizado y recomendado por su importancia para las colecciones del Museo 
Histórico Nacional, por el Curador de la Colección de Libros y Documentos del Museo, Sr. Esteban 
Echagüe Rodriguez. 

Detalle de la oferta: 

"Colección Completa Revista Fausto (2098 números). Revistas impresas, encuadernadas en tapa 
dura que incluye ilustraciones, texto y dibujos de diversos artistas. Entre los años 1924-1964. 
Ed.Zig-Zag". 

Con el fin de dar cumplimiento al protocolo vigente del Serpat para las adquisiciones de 
Colecciones Patrimoniales, se ha enviado toda la documentación que sustenta la adquisición 
indicada precedentemente a la Sra. Lorena Cordero Valdes, Jefa Centro de Documentación de 
Bienes Patrimoniales, para su estudio, observaciones y/o conformidad de la propuesta. 
En este caso en particular, la Jefa del Centro de Documentación de Bienes Patrimoniales, firma la 
presente Acta, dando su conformidad a la compra. 

Esta comisión considera que los argumentos presentados por el curador en el informe técnico y 
considerando la disponibilidad presupuestaria del museo, para adquirir mediante contratación 
directa (Ley Nº 19.886/2003) justifican la adquisición, por cuanto los objetos descritos 
corresponden a la línea curatorial que el museo ha propuesto en su política de colecciones. 

Por todo lo anterior los objetos individualizados deberán ser fichados e incorporados al inventario 
del museo en "SURDOC", Sistema Unificado de Registro del Servicio Nacional el Patrimonio 
Cultural, en un plazo que no exceda los 90 días corridos. 

MACARENA PONCE DE LEÓN ATRIA 
DIRECTORA 
MUSEO HISTÓRICO NACIONAL 
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Propuesta de presentación de colecciones para adquisición 

Colección Completa Revista Fausto (2098 números). Revistas impresas, encuadernadas 
en tapa dura, que incluye ilustraciones, texto y dibujos de diversos artistas. Entre los años 
1924 - 1964. Ed. Zig-Zag. Se presenta en buen estado. Su procedencia, según lo 
planteado por el vendedor, estos fueron heredados por él y son parte de su colección 
particular. 

Esta publicación de carácter nacional es un aporte a las colecciones de nuestro museo, 
debido a que la publicación abarca alrededor de 40 años de información, cultura y 
espectáculos, en el ámbito nacional, que se desarrolló a través de la Editorial Zig-Zag. La 
imp01tancia está en la trayectoria y su vigencia en el tiempo. Fue una revista que 
semanalmente se publicaba todos los mattes, desde el año 1924, hasta su último número 
en el año 1964, llegando a la cantidad de 2098 ejemplares. Además, pasó por diferentes 
etapas y mutó en su formato, por ejemplo, entre el nº 1 al nº28, de formato pequeño, del 
nº29 al 720 un poco más grande. Posteriormente desde el nº721 hasta el número final 
2098, cambia de tamaño nuevamente a uno más grande (tabloide), parecido al de la 
revista Mampato. Además de ser una revista transversal y que paso por distintos tipos de 
públicos objetivos, desde un público infantil en sus comienzos, para luego un público 
joven, adultos y mujeres. 

En estas publicaciones se pueden encontrar momentos históricos descritos por el 
historiador Walterio Millar. Así como una pléyade de artistas asociadas a la editorial Zig­
Zag, que en esos años fue un apoyo importante para los ilustradores. En esta casa editora 
surgieron dibujantes inolvidables para el público nacional, tales como Pepo, Themo 
Lobos, René Poblete, los hermanos Gabler, Cristián Pardow, Hernán Escobar, Adolfo 
Urtiaga, Máximo Carvajal, Juan Francisco Jara, Abe! Romero, entre muchos otros. 

De las diversas publicaciones, podemos encontrar la primera historieta de ciencia ficción 
chilena por Andrés Magré F. autor pionero de este tipo de cómic. Entre otros artistas se 
encuentra Abe! Romero: Portadista, dibujante, director artístico, director de varias 
publicaciones. Colaboraron en sus portadas, Abel Romero, Mario Igor, importantes 
dibujantes de la época dorada del comic en nuestro país. En fin, una verdadera reliquia, 
como patrimonio cultural nacional, junto con El Peneca, Condorito, Barrabases, etc. 

Santiago, septiembre 2023. 
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